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EXPEDIENTE N°:   250002342000201802104             

DEMANDANTE:     CECILIA GASCA CASTILLO  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES   

MAGISTRADO: ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 

 

Hoy jueves, 14 de enero de 2021, el Oficial Mayor de la Subsección “D”, deja 

constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el escrito de excepciones 

contenido en la contestación de demanda presentada por el apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, visible en los 

folios 107-136. En consecuencia se fija por el término de un (1) día, así mismo, vencido 

el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la 

parte contraria, por el término de tres (03) días. 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  
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BOGOTÁ D.C., JULIO de 2020 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

MP. LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA 

SUBSECCIÓN: D 

 

 E.  S.  D. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de CECILIA GASCA 

CASTILLO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Rad. 25000234200020180210400 

Asunto: Contestación Demanda. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA mayor de edad, con domicilio en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 80.032.677 de Bogotá D.C., 

Abogado Titulado y en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 236.927 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

Apoderado Sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mi conferido, cordialmente solicito 

al Despacho reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de 

la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la 

demanda propuesta dentro del proceso de la referencia por la señora CECILIA 

GASCA CASTILLO contra mi representada judicial, para que mediante Sentencia 

que haga tránsito a Cosa Juzgada se ABSUELVA a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de todas y cada una de las 

pretensiones formuladas en el libelo demandatorio y en consecuencia se condene 

en costas a la demandante. 

 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 

  

La Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado organizada como Entidad financiera de carácter 



 
 

especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para que ejerza las funciones 

señaladas en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones 

legales vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos 

por el sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la 

Constitución Política de Colombia. 

De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de 

Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás 

prestaciones especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 

Entidad financiera de carácter especial. 

La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 

  

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 

B piso 11, No. Telefónico: 217-0100. 

 

 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en 

vista de que las mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento 

factico y legal, como se demostrará en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de 

fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a 

continuación se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la 

defensa y fundamentos de las excepciones que se enuncian en este escrito. 

 

A las pretensiones declarativas PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA: Me opongo 

a que prosperen las pretensiones dirigidas a obtener la nulidad de las resoluciones 

GNR 294386 del 6 de octubre de 2016, GNR 349533 del 22 de noviembre de 2016 

y VPB 3110 del 25 de enero de 2017, como quiera que tales actos administrativos 

se encuentran ajustados a derecho y debidamente motivados. Adicional a lo 



 
 

anterior, debe tenerse en cuenta que la prestación pensional reconocida a la 

demandante mediante resolución N°  029001 de septiembre de 2005 proferida por 

el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS, bajo los parámetros de la ley 71 de 

1988 mesada que para el año 2007 ascendía a la suma de $1.153.455 

condicionando el ingreso a nomina de pensionados a la acreditación del retiro del 

servicio público, posteriormente mediante resolución N° 01661 del 4 de septiembre 

de 2007 el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS resolvió recurso de 

apelación, resolviendo modificar la resolución 029001 de septiembre 22 de 2005 y 

reliquidando la prestación a partir del 02 de marzo de 2007 (fecha de retiro) por valor 

de $1.575.612, en aplicación de la ley 100 de 1993 con una tasa de remplazo de 

82%. Conforme a lo anterior, se hace importante indicar que la entidad pensional 

procedió a liquidar la pensión reconocida a la demandante como quiera que, una 

vez efectuado el correspondiente estudio aritmético, se determinó que no se 

generaban valores en favor del mismo. 

 

 

A la pretensión condenatoria 1 y 2: Me opongo a que prosperen de forma 

favorable las condenas solicitadas por la parte actora, toda vez que las resoluciones 

expedidas por la entidad demandada se ajustan al ordenamiento jurídico con el cual 

se reconoció el derecho; es decir se tuvo en cuenta el régimen de transición, la Ley 

100 de 1993, el principio de favorabilidad y además, fueron expedidas conforme a 

todos los presupuestos legales aplicables por tanto no es procedente solicitar la 

NULIDAD de las mismas. 

 

En el presente caso mediante resolución N°  029001 de septiembre de 2005 

proferida por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS, bajo los parámetros de 

la ley 71 de 1988 mesada que para el año 2007 ascendía a la suma de $1.153.455 

condicionando el ingreso a nómina de pensionados a la acreditación del retiro del 

servicio público, posteriormente mediante resolución N° 01661 del 4 de septiembre 

de 2007 el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS resolvió recurso de 

apelación, resolviendo modificar la resolución 029001 de septiembre 22 de 2005 y 

reliquidando la prestación a partir del 02 de marzo de 2007 (fecha de retiro) por valor 

de $1.575.612, en aplicación de la ley 100 de 1993 con una tasa de remplazo de 

82%. Conforme a lo anterior, se hace importante indicar que la entidad pensional 

procedió a reliquidar la pensión reconocida a la demandante como quiera que, una 

vez efectuado el correspondiente estudio aritmético, la entidad determinó que se 

generaban valores en favor de la demandante, pagándose en debida forma el 

retroactivo pensional a que hubo lugar. 



 
 

 

Es preciso tener en cuenta, respecto a la liquidación de la pensión de vejez que la 

Honorable Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU 230 de 2015, dejó 

claro que el Ingreso Base de Liquidación no forma parte del régimen de transición, 

ya que el legislador solo contemplo la edad, tiempo y monto (entendido como tasa 

de reemplazo) como aspectos que se tienen en cuenta de la norma anterior.  

 

"...la Sala Plena encontró que la sentencia C-258 de 2013 fijó una interpretación 

en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido de establecer 

que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, 

por tanto, son las reglas contenidas en aquél régimen general, las que 

deben observarse para determinar el monto pensional con independencia 

del régimen especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que mediante 

auto A-326 de 2014, por el cual se resolvió la solicitud de nulidad de la sentencia 

T-078 del mismo año, la Sala reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 establecida en el referido fallo C-258 de 2013, en el que por 

primera vez la Sala analizó el IBL, en el sentido en que, el modo de promediar la 

base de liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón 

a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y 

semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación.”. (Negrilla fuera de 

texto) 

 

Con base en lo anterior, se deben aplicar las reglas expresamente señaladas en los 

incisos 2º y 3º del artículo 36 de la Ley 100/93 (edad, tiempo y tasa de reemplazo 

del régimen anterior) y el IBL (los 10 años o los que le hiciere falta) y factores 

taxativos (Decreto 1158/94), los establecidos en la Ley 100 de 1993.  

 

Finalmente debemos indicar que no es posible reliquidar la prestación pensional 

teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados en el último 

año de servicio, toda vez que esta posición discrepa con el lineamiento 

jurisprudencial plasmado en las sentencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-230 

de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016, SU-210/2017, SU 395 de 2017, SU 023 

de 2018 de la Corte Constitucional y la Sentencia del 28 de agosto de 2018 del 

Honorable Consejo de Estado, en las que se ha dejado en claro que el modo de 

promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada en la legislación 

anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de 

edad, monto y semanas de cotización y excluye el ingreso base de liquidación. 

 



 
 

A la pretensión condenatoria 3: Me opongo a esta pretensión como quiera que al 

no proceder condena principal respecto a la nulidad de los actos administrativos 

emitidos por la entidad y al reconocimiento y pago de reliquidación de pensión de 

vejez, no es procedente condena alguna respecto al pago del retroactivo, 

debidamente indexado. 

 

Sobre este último punto, es decir respecto de la indexación, es necesario indicar 

que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 dispone:  

 

"ART. 14: Reajustes de Pensiones. Con el objeto de que las pensiones de 

vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en 

cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de Enero de cada año según la variación porcentual del 

índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. NO obstante, las pensiones cuyo monto mensual 

sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio 

cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por 

el Gobierno" 

 

De lo anterior se desprende que COLPENSIONES al momento de efectuar los 

correspondientes pagos de prestaciones, procede a indexar los valores a pagar, 

conforme la ley lo ordena, motivo por el cual resulta improcedente e innecesaria tal 

condena. 

 

A la pretensión condenatoria 4: Me opongo a esta pretensión toda vez que de 

conformidad con el Concepto 86841 de 2019 Departamento Administrativo de la 

Función Pública indica: 

“La prescripción de los derechos de los empleados públicos es por 

regla general de tres (3) años contados a partir de la fecha en que se 

haya hecho exigible la obligación, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

La aplicación de la anterior norma se fundamenta en lo expresado en 

la sentencia de la Corte Constitucional C-745 de 1999, referente a la 

demanda del primer inciso del artículo 4º de la Ley 165 de 1941 (que 



 
 

consagraba el término que venía rigiendo para la prescripción de 

salarios), fallo en el cual se precisa que dicha norma se encuentra 

derogada tácitamente por la nueva legislación laboral y da paso a la 

aplicación del artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral.” 

En tal sentido, el Código de Procedimiento Laboral, aplicable en este punto a los 

empleados del Estado, señala: El Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en su Artículo 151.- dispone: “Prescripción. Las acciones que emanen de las 

leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido 

por el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester indicar que si bien el derecho pensional 

no prescribe, ni caduca, cosa distinta pasa con las mesadas pensionales, las cuales 

deben ser objeto de estudio por parte del juzgador de instancia, con miras a 

establecer si opera la prescripción trienal. 

A la pretensión condenatoria 5: Me opongo a esta pretensión ello en atención a 

que al demandante no le asiste derecho a que se declare la nulidad de las 

resoluciones acusadas y como consecuencia de ello la reliquidación de la prestación 

pensional, motivo por el cual se deduce que mi representada no adeuda suma 

alguna en favor de la parte actora, como quiera que la prestación pensional se 

encuentra ajustada a derecho y debidamente liquidada, pues al momento de 

efectuarse el correspondiente calculo aritmético se tomaron los factores 

taxativamente señalados en el Decreto 1158 de 1994, devengados y certificados 

por la demandante. 

 

A la pretensión condenatoria 6: Me opongo a esta pretensión ello en atención a 

que al demandante no le asiste derecho a que se declare la nulidad de las 

resoluciones acusadas y como consecuencia de ello la reliquidación de la prestación 

pensional, motivo por el cual se deduce que mi representada no adeuda suma 

alguna en favor de la parte actora, como quiera que la prestación pensional se 

encuentra ajustada a derecho y debidamente liquidada, pues al momento de 

efectuarse el correspondiente calculo aritmético se tomaron los factores 

taxativamente señalados en el Decreto 1158 de 1994, devengados y certificados 

por la demandante. 

 



 
 

Se reitera que no es posible reliquidar la prestación pensional teniendo en cuenta la 

totalidad de los factores salariales devengados en el último año de servicio, toda 

vez que esta posición discrepa con el lineamiento jurisprudencial plasmado en las 

sentencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-230 de 2015, T-060 de 2016, SU-

427 de 2016, SU-210/2017, SU 395 de 2017, SU 023 de 2018 de la Corte 

Constitucional y la Sentencia del 28 de agosto de 2018 del Honorable Consejo 

de Estado, en las que se ha dejado en claro que el modo de promediar la base de 

liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el 

régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y semanas de 

cotización y excluye el ingreso base de liquidación. 

 

A la pretensión condenatoria 7: Me opongo a esta pretensión ello en atención a 

que al demandante no le asiste derecho a que se declare la nulidad de las 

resoluciones acusadas y como consecuencia de ello la reliquidación de la prestación 

pensional, motivo por el cual se deduce que mi representada no adeuda suma 

alguna en favor de la parte actora, como quiera que la prestación pensional se 

encuentra ajustada a derecho y debidamente liquidada, pues al momento de 

efectuarse el correspondiente calculo aritmético se tomaron los factores 

taxativamente señalados en el Decreto 1158 de 1994, devengados y certificados 

por la demandante. 

 

Así mismo, respecto a la indexación pensional es necesario indicar que el artículo 

14 de la Ley 100 de 1993 dispone:  

 

"ART. 14: Reajustes de Pensiones. Con el objeto de que las pensiones de 

vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en 

cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de Enero de cada año según la variación porcentual del 

índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. NO obstante, las pensiones cuyo monto mensual 

sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio 

cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por 

el Gobierno" 

 

De lo anterior se desprende que COLPENSIONES al momento de efectuar los 

correspondientes pagos de prestaciones, procede a indexar los valores a pagar, 



 
 

conforme la ley lo ordena, motivo por el cual resulta improcedente e innecesaria tal 

condena. 

 

 

A la pretensión condenatoria 8: Por otro lado tampoco es posible acceder al 

reconocimiento y pago de los intereses moratorios consagrados en el artículo 141 

de la ley 100 de 1993, toda vez que: 

Que respecto de los intereses moratorios solicitados en la demanda, los mismos no 

proceden dado que no ha operado por parte de la entidad un retraso injustificado 

para el pago de la prestación económica, Así pues la Ley 100 de 1993 en su artículo 

141 dispone que: “A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de 

las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente 

reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el 

importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que 

se efectué el pago. ".  

Que de lo anterior se puede establecer que para que proceda el pago de los 

intereses moratorios, es menester que concurran dos requisitos a saber; el primero 

que exista una pensión legalmente reconocida y el segundo que la administradora 

encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora injustificada en el pago de la 

mesada pensional. Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-281/11 

dispuso: " El mínimo vital de los pensionados no sólo resulta vulnerado por la falta 

de pago de las mesadas pensionales sino, también, por el retraso injustificado en la 

cancelación de las mismas".  

Se puede concluir entonces, que con base en lo plasmado en el articulo 141 de la 

Ley 100 de 1993, se establece que por mandato legal, es procedente el 

reconocimiento y pago de los intereses moratorios que se han causado cuando 

existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas pensiónales ya 

reconocidas, de lo que se infiere que proceden los aludidos intereses, única y 

exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto administrativo 

mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las prestaciones, 

obviamente en el evento en que no se cumpla lo ordenado en el mismo, situación 

que evidentemente no es la del demandante. 

 

 



 
 

 
 

A la pretensión condenatoria 9: Me opongo a esta pretensión ello en atención a 

que al demandante no le asiste derecho a que se declare la nulidad de las 

resoluciones acusadas y como consecuencia de ello la reliquidación de la prestación 

pensional, motivo por el cual se deduce que mi representada no adeuda suma 

alguna en favor de la parte actora, como quiera que la prestación pensional se 

encuentra ajustada a derecho y debidamente liquidada, pues al momento de 

efectuarse el correspondiente calculo aritmético se tomaron los factores 

taxativamente señalados en el Decreto 1158 de 1994, devengados y certificados 

por la demandante. 

 

A la pretensión condenatoria 10: Me opongo a la presente pretensión de 

conformidad con lo ordenado en la sentencia T-873/01, Mp. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA, 

del 16 de agosto del año dos mil uno 2001, Expediente T-443 369, manifestó que: 

 

“Al contrario de los procesos laborales a los cuales asimila el demandante su 

asunto, el ejercicio de la función judicial en materia contencioso 

administrativa, la competencia del juez al momento de fallar no le permite 

decidir ultra petita o extra petita, porque la resolución judicial que se extienda 

más allá de lo pedido o que se tome fuera del petitum de la demanda, a más 

de resultar violatoria del derecho de defensa de la contraparte sería contraria 

a la estructura misma del proceso que en esta materia se guía por el principio 

de que la materia del litigio se define por las partes y, estas al hacerlo, 

delimitan la competencia del juzgador.” 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto de la 

siguiente manera: 

 

 

1. ES CIERTO, de conformidad con el contenido de la resolución No. 029001 

del 22 de septiembre del 2005, el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

ISS, reconoció pensión de jubilación por aportes a La señora CECILIA 



 
 

GASCA CASTILLO, identificada con Cédula de ciudadanía No. 41.4 15.5441, 

bajo los parámetros de la Ley 71 de 1998 mesada que para el año 2007 

ascendía a la suma de $1.153.455, condicionando el ingreso en nómina de 

pensionados a la acreditación del retiro del servicio público. 

 

2. ES CIERTO, de conformidad con el contenido de la resolución No. 01661 del 

04 de septiembre de 2007 el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS, 

resolvió recurso de apelación, resolviendo modificar la resolución 029001 de 

septiembre 22 de 2005 y reliquidando la prestación a partir del 02 de marzo 

de 2007 (fecha de retiro) por valor de $1.575.612, en aplicación de la Ley 100 

de 1993 con una tasa de reemplazo de 82%. 

 

3. ES CIERTO PARCIALMENTE, teniendo en cuenta que de conformidad con 

el contenido de la historia laboral se evidencia que la demandante cuenta 

con cotizaciones al SGSS desde 17/04/1969 hasta el 01/03/2007, donde se 

observa varios registros de cotización tanto como privados como públicos, 

por lo anterior la anterior afirmación deberá ser probada en el momento o 

etapa procesal oportuna con el material obrante en el expediente. 

 
4. ES CIERTO PARCIALMENTE, de conformidad con el contenido de la 

historia laboral se evidencia que la demandante cuenta con cotizaciones al 
SGSS por parte de la Registraduría Nacional del Estado civil desde el 
01/03/2000 hasta el 17/07/2006 y por parte del Concejo de Bogotá entre el 
01/08/2006 al 01/03/2007, donde se observa varios registros de cotización 
tanto como privados como públicos, por lo anterior la anterior afirmación 
deberá ser probada en el momento o etapa procesal oportuna con el material 
obrante en el expediente. 

 
5. NO ES UN HECHO, lo anterior son consideraciones subjetivas hechas por 

el apoderado de la parte demandante con la finalidad de fortalecer lo 
pretendido por lo tanto deberá ser probada en el momento o etapa procesal 
oportuna. 

 
6. ES CIERTO, de conformidad con el contenido de la resolución No. 029001 

del 22 de septiembre del 2005, el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

ISS, reconoció pensión de jubilación por aportes a La señora CECILIA 

GASCA CASTILLO, identificada con Cédula de ciudadanía No. 41.4 15.5441, 

bajo los parámetros de la Ley 71 de 1998 mesada que para el año 2007 

ascendía a la suma de $1.153.455, condicionando el ingreso en nómina de 

pensionados a la acreditación del retiro del servicio público, posteriormente 



 
 

de conformidad con el contenido de la resolución No. 01661 del 04 de 

septiembre de 2007 el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS, resolvió 

recurso de apelación, resolviendo modificar la resolución 029001 de 

septiembre 22 de 2005 y reliquidando la prestación a partir del 02 de marzo 

de 2007 (fecha de retiro) por valor de $1.575.612, en aplicación de la Ley 100 

de 1993 con una tasa de reemplazo de 82%. 

 
7. NO ES CIERTO, es importante indicar que Colpensiones al momento de 

liquidar la prestación pensional del demandante tomó los factores salariales 

taxativamente señalados en el Decreto 1158 de 1994, devengados y 

certificados por la actora, concluyendo de esa manera que la prestación 

pensional reconocida a su favor se ajusta a los preceptos normativos 

establecidos para tal fin. Adicional a ello, es importante reiterar que al 

momento de liquidarse el IBL de los beneficiarios del régimen de transición 

se deben tomar en cuenta el promedio de los últimos 10 años anteriores al 

cumplimiento del estatus pensional, de conformidad con el artículo 21 de la 

ley 100 de 1993, ello en atención a los recientes y reiterados 

pronunciamientos jurisprudenciales que han determinado que el IBL no es un 

elemento que forme parte del régimen de transición. 

 
8. NO ES CIERTO, es importante indicar que Colpensiones al momento de 

liquidar la prestación pensional del demandante tomó los factores salariales 

taxativamente señalados en el Decreto 1158 de 1994, devengados y 

certificados por la actora, concluyendo de esa manera que la prestación 

pensional reconocida a su favor se ajusta a los preceptos normativos 

establecidos para tal fin. Adicional a ello, es importante reiterar que al 

momento de liquidarse el IBL de los beneficiarios del régimen de transición 

se deben tomar en cuenta el promedio de los últimos 10 años anteriores al 

cumplimiento del estatus pensional, de conformidad con el artículo 21 de la 

ley 100 de 1993, ello en atención a los recientes y reiterados 

pronunciamientos jurisprudenciales que han determinado que el IBL no es un 

elemento que forme parte del régimen de transición. 

 
Se reitera que no es posible reliquidar la prestación pensional teniendo en 

cuenta la totalidad de los factores salariales devengados en el último año de 

servicio, toda vez que esta posición discrepa con el lineamiento 

jurisprudencial plasmado en las sentencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, 

SU-230 de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016, SU-210/2017, SU 395 de 

2017, SU 023 de 2018 de la Corte Constitucional y la Sentencia del 28 de 



 
 

agosto de 2018 del Honorable Consejo de Estado, en las que se ha dejado 

en claro que el modo de promediar la base de liquidación no puede ser la 

estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición 

solo comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y 

excluye el ingreso base de liquidación. 

 
9. NO ES UN HECHO, lo anterior son consideraciones subjetivas hechas por el 

apoderado de la parte demandante con la finalidad de fortalecer lo pretendido 

por lo tanto deberá ser probada en el momento o etapa procesal oportuna. 

 
10. ES CIERTO, la demandante radica solicitud ante la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el día 30 de junio de 

2016. 

 
11. ES CIERTO, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES mediante resolución, GNR 294386 del 6 de octubre de 

2016, niega la reliquidación de La pensión de vejez toda vez que no se 

evidenciaron valores a favor. 

 
12. ES CIERTO, la demandante interpuso en fecha 28 de octubre de 2016, 

recurso contra la resolución antes mencionada. 

 
13. ES CIERTO, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES mediante resolución No. GNR 349533 del 22 de noviembre 

de 2016. confirmando la resolución GNR 294386 del 6 de octubre de 2016, 

que niega la reliquidación de la pensión. 

 
14. ES CIERTO, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES mediante resolución VPB 3110 del 25 de enero de 2017 

resuelve el recurso de apelación, confirmando la resolución la resolución 

GNR 294386 del 6 de octubre de 2016 que niega la re liquidación de la 

pensión. 

 
15. ES CIERTO, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES mediante resolución VPB 3110 del 25 de enero de 2017 

en su articulo segundo manifiesta a la demandante que con la presente 

resolución queda agotada la vía gubernativa. 

 



 
 

16. NO ES UN HECHO, son consideraciones subjetivas hechas por el apoderado 

de la parte demandante con la finalidad de apoyar lo pretendido en la 

presente demanda, por lo que deberán ser probadas en el momento procesal 

oportuno. 

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

 

Sea lo primero señalar que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, al estudiar del caso que nos ocupa, encontró que 

la pensión de la señora CECILIA GASCA CASTILLO se ajustó plenamente de las 

normas y disposiciones legales previstas para el caso determinado, por lo tanto, no 

es posible acceder a las pretensiones por no ser procedentes ni encontrar sustento 

alguno. 

 

De lo anterior, es necesario traer a colación lo siguiente: 

 

1. ARGUMENTOS DE HERMENÉUTICA JURÍDICA Y SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL 

 

A) Aplicación del Régimen de transición, su monto y liquidación. 

 

El legislador creó el régimen de transición con la finalidad de proteger las 

expectativas de las personas que habían cotizado 15 años o más, o 35 años de 

edad o más, mujeres, o 40 años o más, hombres, al 1 de abril de 1994. 

 

“ARTICULO 36.- Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de 

vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) 

para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará 

en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 

momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 

de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 

quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 



 
 

anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 

aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por 

las disposiciones contenidas en la presente ley. 

 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 

inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 

será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 

el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente 

con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación 

que expida el DANE.  

 

Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar 

en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son 

mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable 

cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro individual 

con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas 

para dicho régimen. 

 

Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro 

individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación 

definida. 

 

Quienes a la fecha de vigencia de la presente ley hubiesen cumplido los 

requisitos para acceder a la pensión de jubilación o de vejez conforme a normas 

favorables anteriores, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento, 

tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos, a que se les 

reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad vigentes al 

momento en que cumplieron tales requisitos. 

 

PARAGRAFO. - Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que 

trata el inciso primero (1º) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de 

las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, al 

Instituto de Seguros Sociales, a las cajas, fondos o entidades de seguridad social 

del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos 

cualquiera sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio.” 

 

La Ley 100 de 1993, estableció en el artículo 36, el régimen de transición, aplicable 

a quienes al momento de entrar en vigencia la norma, tengan 35 años o más de 



 
 

edad si son mujeres, o 40 años si son hombres, o 15 años o más de servicio, caso 

en el cual, la edad para acceder a la pensión, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas y el monto de la pensión, entendido como tasa de reemplazo, 

será el establecido en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. 

 

Conforme a lo anterior se tiene:  

 

 

B) Ingreso Base de Liquidación 

 

El Ingreso Base de Liquidación de los afiliados al Instituto de Seguros Sociales 

beneficiarios del régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se rige 

por las normas del Acuerdo 049 de 1990. El Ingreso Base de Liquidación se 

regulará, como regla general, por la nueva reglamentación contenida en la Ley 100 

de 1993.  

 

Para el caso de quienes les faltaba menos de 10 años para adquirir el derecho de 

la pensión, al momento en que entró a regir el Sistema General de Pensiones, se 

les aplica a fin de establecer el Ingreso Base de Liquidación, las reglas contenidas 

en el inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Empero, para quienes les 

faltare más de 10 años, el Ingreso Base de Liquidación será el previsto en el artículo 

21 de la Ley 100 de 1993. Para cuantificar el Ingreso Base de Liquidación de 

conformidad con el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, se tomará el promedio de lo 

devengado y sobre lo cual hubiera cotizado el afiliado, durante los 10 años que 

anteceden al reconocimiento de la pensión, se efectúa un conteo retrocediendo en 

la historia laboral o salarial, hasta completar un lapso igual a 10 años de tiempo 

cotizado. Dichos salarios base se actualizan a la fecha de la pensión, y se 

promedian1. 

 

El monto de la pensión, es decir el porcentaje al que se le tiene que aplicar el Ingreso 

Base de Liquidación, es el previsto en la norma anterior a la entrada en vigencia de 

la Ley 100 de 1993. El Ingreso Base de Liquidación de los beneficiarios del régimen 

de transición, cuando les faltare menos de diez años para adquirir el derecho, será 

el promedio de lo devengado en ese lapso, es decir, el comprendido entre la entrada 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, M.P. Carlos Ernesto Molina Monsalve. Radicación: 

40552. 1 de marzo de 2011. 



 
 

en vigencia de la Ley 100 y el momento en que cumplan los requisitos para la 

pensión2. 

 

El monto de una mesada pensional es el porcentaje, es decir 75% según la Ley 33 

de 1985 al que se le aplica el Ingreso Base de Liquidación para obtener el valor de 

la mesada pensional. Por lo tanto, el régimen de transición contempla 

únicamente el monto y en consecuencia, el IBL se rige por la Ley 100. 

 

Con base a lo anterior, el Ingreso Base de Liquidación de los afiliados al Instituto de 

los Seguros Sociales beneficiarios del régimen de transición del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993, no se rige por las normas anteriores, sino por la nueva 

reglamentación contenida en la Ley 100 de 1993; y el monto de la pensión, es decir 

el porcentaje al que se le tiene que aplicar el ingreso base de liquidación, es el 

previsto en la norma anterior a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993. 

 

 

C) Jurisprudencia vinculante sobre aplicación del régimen de transición 

 

Los precedentes sentados por las altas cortes, frente al tema que hoy nos acoge, 

son vinculantes para todos los jueces administrativos, es por tal razón que se 

deberán esbozar para que el señor juez los aplique al asunto de marras. 

 

 

i) Corte Constitucional  

 

Se deben tener en cuenta los precedentes jurisprudenciales de la Honorable Corte 

Constitucional, máximo ente encargado de velar por la constitucionalidad de las 

normas e interpretación de las mismas; no aplica sin alguna razón jurídica la 

Sentencia SU 230 de 2015, proferida por la Honorable Corte Constitucional, 

comunicada el 29 de abril del 2016, lo anterior como quiera que en dicha sentencia 

se precisó que: 

 

"...la Sala Plena encontró que la sentencia C-258 de 2013 fijó una interpretación 

en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido de establecer 

que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, por 

tanto, son las reglas contenidas en aquél régimen general, las que deben 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. M.P. Gustavo José Gnecco Mendoza, Radicación 

39830. 23 de marzo de 2011. 



 
 

observarse para determinar el monto pensional con independencia del régimen 

especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que mediante auto A-326 de 

2014, por el cual se resolvió la solicitud de nulidad de la sentencia T-078 del 

mismo año, la Sala reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 de la Ley 100 

de 1993 establecida en el referido fallo C-258 de 2013, en el que por primera vez 

la Sala analizó el IBL, en el sentido en que, el modo de promediar la base de 

liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que 

el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y 

semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación.”. 

 

El anterior pronunciamiento unificado tuvo gran asidero en la Sentencia C-258 del 

7 de mayo de 2013  donde la misma corporación en aplicación de los principios y 

criterios constitucionales de solidaridad, orden justo y de sostenibilidad financiera y 

fiscal del Sistema General de Participaciones (SGP) estableció que la interpretación 

constitucional y legal válida respecto de la aplicación del régimen de transición, es 

que si bien se mantienen algunos conceptos del régimen anterior (edad, tiempo y 

monto), en todo caso el concepto de IBL debe entenderse conforme a las reglas 

señaladas por la Ley 100 de 1993 y ajustado únicamente a los factores 

determinados por el legislador con incidencia pensional, y sobre los cuales se hayan 

realizado las cotizaciones en la vida laboral.  

 

Previamente, la misma corporación3 había confirmado la aplicación de las reglas de 

interpretación del régimen de transición previstas en la Sentencia C-258 de 2013 

para los demás regímenes pensionales en el siguiente sentido:  

 

[…] esta Corporación al estudiar [Se refiere a la sentencia C-258/13] la 

constitucionalidad de la norma demandada en esa oportunidad (art. 17 Ley 4 de 

1992), fijó unos parámetros de interpretación para la aplicación del régimen de 

transición consagrado en el artículo 36 de la Ley 100/93, especialmente en lo 

relacionado en su inciso 3°, que establece el modo de calcular el ingreso base 

de liquidación para aquellos beneficiarios del tránsito normativo; interpretación 

constitucional que no resulta ajena al presente caso, más aun, cuando el conflicto 

versa sobre la aplicación integral del régimen especial del que era beneficiario el 

accionante, y del régimen de transición mencionado.  

 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-078 de 7 de febrero de 2014. M. P. Mauricio González Cuervo. 



 
 

De forma reciente, en sede de unificación, la guardiana de la Constitución decidió 

fortificar su corriente jurisprudencial en el sentido de reafirmar que el IBL no formó 

ni forma parte del régimen de transición; en Sentencia SU-395 de 2017 señaló: 

 

Esto quiere decir que la garantía del régimen de transición del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993, permite que i) la edad para consolidar el derecho a la pensión 

de vejez, ii) el tiempo de servicio -o número de semanas cotizadas-, y iii) el monto 

de la misma, sean los establecidos en el régimen anterior al cual   se encontraban 

afiliadas las personas. Para el efecto, el beneficiario debe estar afiliado al régimen 

anterior al momento de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones 

(1° de abril de 19944), y debe encontrarse en alguna de las hipótesis previstas en 

el inciso 1º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que establece cuáles son los 

destinatarios del régimen de transición. Esta disposición, fijó tres categorías de 

trabajadores cuyas expectativas legítimas serían protegidas:  

(i) Las mujeres con treinta y cinco (35) o más años de edad, a 1° de abril de 

1994. 

(ii) Los hombres con cuarenta (40) o más años de edad, a 1° de abril de 1994. 

(iii) Los hombres y mujeres que, independientemente de la edad, acrediten 

quince (15) años o más de servicios cotizados, a 1° de abril de 1994. 

 

8.6. En síntesis, son tres los parámetros aplicables al reconocimiento de las 

pensiones regidas por normas anteriores a la Ley 100 de 1993, los que a su vez 

constituyen el régimen de transición: 

(i) La edad para consolidar el acceso al beneficio prestacional. 

(ii) El tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas para el    efecto. 

(iii) El monto de la misma. 

[…] 

8.17. Vistas así las cosas, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra un 

régimen de transición con el fin de salvaguardar las expectativas legítimas que 

pudieran verse afectadas con la creación del sistema general de seguridad social. 

Dicho beneficio consiste en la aplicación ultractiva de los regímenes a los que se 

encontraba afiliado el peticionario, pero solo en lo relacionado con los requisitos 

de edad, tiempo de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el 

ingreso base de liquidación. Lo anterior, evita que se reconozcan pensiones con 

 
4 Como se precisó en la Sentencia SU-130 de 2013, la excepción a dicha regla se aplica en el nivel territorial 
del sector público, respecto del cual la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones es la que haya 
determinado el respectivo ente territorial, según lo dispuesto por el artículo 151 de la propia Ley 100 de 1993. 



 
 

abuso del derecho, en especial, con fundamento en vinculaciones precarias 

derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre el monto de 

cotización y el monto de la pensión. 

Como síntesis de lo anterior obtenemos que, como se ha establecido en la línea 

jurisprudencial desde la Sentencia C-258 de 2013, pasando por la SU-230 de 2015, 

la SU- 427 de 2016, SU-210 de 2017 para finalmente concluir con la SU-395 de 

2017, para la liquidación de las pensiones beneficiadas por la transición, se debe 

tomar el IBL preceptuado por la Ley 100 de 1993. 

 

Continuando con la Sentencia de Unificación SU-395 de 2017, en una de sus 

consideraciones, citó el Auto 326 de 2014, y destruyó de un solo tajo las eradas 

abstracciones a las que algunos jueces habían llegado, al concluir que la Sentencia 

C-258 de 2013, se centró en una población en particular, y por tanto, a quienes no 

tuvieran igual calidad laboral, no les sería aplicable, y de ese modo se apartaban de 

tan importante precedente judicial; vamos a la sentencia: 

 

Precisamente, en el Auto 326 de 2014, la Sala Plena reafirmó el alcance de la 

Sentencia C-258 de 2013, al señalar que la regla de interpretación frente al 

ingreso base de liquidación -IBL- no solo constituye un precedente para la 

población objeto de dicho pronunciamiento, sino que resulta un “precedente 

interpretativo de acatamiento obligatorio que no puede ser desconocido en forma 

alguna”. Por esta razón, en el referido auto, la Corte negó la solicitud de nulidad 

de la Sentencia T-078 de 2014, que confirmó las decisiones de los jueces 

laborales, dirigidas a negar la reliquidación de la pensión de vejez con base en la 

legislación que rige a los trabajadores de la extinta Telecom, pues    el IBL no era 

un aspecto sometido a la transición. En el mencionado Auto 326, entonces, la 

Sala Plena afirmó que la ratio decidendi de la Sentencia C-258 de 2013 constituye 

un parámetro vinculante para las autoridades judiciales, señalado lo siguiente: 

“es importante destacar que el parámetro de interpretación fijado por la Corte en 

la materia, a pesar de que no se encuentra situado de forma expresa en la parte 

resolutiva de dicha providencia, fundamenta la ratio decidendi que dio lugar a una 

de las decisiones adoptadas en la Sentencia C-258 de 2013 y, por lo tanto, 

constituye un precedente interpretativo de acatamiento obligatorio”. 

 

 

ii) Consejo de Estado 



 
 

Por su parte, el máximo órgano de la jurisdicción contencioso-administrativa, se ha 

pronunciado al respecto, y en un fallo de tutela emitido por la Sección Quinta,  5 

quedó por sentado que: 

Así las cosas, la regla que fijó la Corte Constitucional en la sentencia C-258 de 

2013 y que hizo extensiva en la SU- 230 de 2015 consiste en que el ingreso base 

de liquidación no era un aspecto sujeto a transición y, por tanto, existe sujeción 

sobre esta materia a lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 100 de 1993. En 

consecuencia, a quienes son beneficiarios del régimen de transición 

establecido en la mencionada ley se les calculará el IBL con base en lo 

dispuesto por la Ley 100 de 1993, esto es, con el promedio de los factores 

salariales devengados durante los últimos 10 años de servicio. (Negrilla 

fuera de texto). 

Del mismo modo, la Sección Quinta del Consejo de Estado días antes se había 

pronunciado frente al tema de IBL y factores salariales ratificando la posición de la 

Corte Constitucional, en este fallo de tutela en segunda instancia6 se estableció que: 

En ese orden, concluye la Sala que debe revocarse la decisión proferida por la 

Sección Cuarta y en su lugar negar las pretensiones de la demanda, atendiendo 

a que la decisión proferida por la autoridad judicial acusada no comporta una 

vulneración de los derechos fundamentales alegados por la actora, toda vez que 

ante la existencia de un criterio divergente entre la Corte Constitucional y 

la Sección Segunda del Consejo de Estado, debía prevalecer el del Tribunal 

Constitucional por estar contenido en la Sentencia de Unificación 230 de 

2015 cuya ratio decidendi, indica que IBL aplicable a los regímenes de 

transición es el del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 (negrilla fuera de texto). 

En razón a lo anterior, se deben aplicar las reglas expresamente señaladas en 

los incisos 2.º y 3.º del  artículo 36 de la Ley 100 de 1993 (edad, tiempo y tasa 

de reemplazo del régimen anterior) pero el IBL (los 10 años o los que le hiciere 

falta) y factores taxativos (Decreto 1158 de 1994), los establecidos en la Ley 

100 de 1993. 

 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, CP. Alberto Yepes Barreiro. 25 de 
Febrero de 2016. Radicación 11001-03-15-000-2016-00103-00. Acción de Tutela. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. CP. Alberto Yepes Barreiro. 05 de 
mayo de 2016. Radicación 11001-03-15-000-2016-00132-01. Acción de tutela – fallo de segunda instancia. 



 
 

Si bien hay diferentes interpretaciones sobre el tema sub examine entre la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado, se encuentra respuesta frente a cuál adoptar 

en la fuerza y el carácter vinculante de la Constitución y las decisiones del tribunal 

constitucional, por las siguientes razones: 

1. El Juez contencioso-administrativo debe acoger lo contemplado en el artículo 10 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

y en el título VII sobre Extensión y Unificación de la Jurisprudencia, el cual 

manifiesta que, en caso de conflictos de interpretación entre la Corte 

Constitucional y el Consejo de Estado, el juez o magistrado debe aplicar de forma 

preferente la interpretación dada por la Corte Constitucional.  

ARTÍCULO 10. DEBER DE APLICACIÓN UNIFORME DE LAS NORMAS Y LA 

JURISPRUDENCIA. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Al resolver 

los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones 

que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al 

adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en cuenta las 

sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se 

interpreten y apliquen dichas normas. 

El pretranscrito artículo fue exequible por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-634 de 2011, en el entendido que las autoridades 

tendrán en cuenta, junto con las sentencias de unificación jurisprudencial 

proferidas por el Consejo de Estado y de manera preferente, las 

decisiones de la Corte Constitucional que interpreten las normas 

constitucionales aplicables a la resolución de los asuntos de su 

competencia. Esto sin perjuicio del carácter obligatorio erga omnes de las 

sentencias que efectúan el control abstracto de constitucionalidad. 

2.  Las providencias que profiere la Corte Constitucional, en los términos de la 

sentencia C-085 de 1995,7 son un criterio vinculante de la labor judicial.  

 

En atención a lo anterior, cuando la Corte Constitucional, en ejercicio de sus 

competencias, fija el alcance de una norma a partir de los presupuestos 

constitucionales o la aplicación de un determinado modo a un caso concreto, 

no está generando jurisprudencia, sino que está fijando doctrina constitucional 

 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-085 de 1993. Magistrado Ponente, doctor Carlos Gaviria Díaz.  



 
 

que, por envolver la interpretación de la Constitución, tiene un carácter 

vinculante y obligatorio para todos los jueces de la república sin distingo 

alguno. 

3. En Sentencia C-539 de 2011,8 la Corte Constitucional fija el alcance de una 

norma constitucional bajo el control abstracto de constitucionalidad o determina 

el alcance de un derecho constitucional fundamental, y en ejercicio de su función 

de revisión de las acciones de tutela, determinó que sus decisiones pasan a 

formar parte de las fuentes del derecho y, por ende, vinculan a todos los 

jueces. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que se debe aplicar de manera preferente 

la sentencia de unificación de la Corte Constitucional sobre la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado, como quiera que los artículos 10 y 102 del 

CPACA fueron declarados exequibles condicionalmente, en el entendido que se 

deben aplicar de manera preferente las sentencias de unificación de la Corte 

Constitucional. 

Así las cosas, me permito precisar los factores salariales aplicados por la entidad 

a la que represento al momento de efectuar el cálculo, artículo 1o del Decreto 

1158 de 1994: 

El artículo 6.to del Decreto 691 de 1994, quedará así: «Base de Cotización». El 

salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido 

por los siguientes factores: 

 

a) La asignación básica mensual: 

b) los gastos de representación; 

c) a prima técnica, cuando sea factor de salario; 

d) las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor 

de salario; 

e) la remuneración por trabajo dominical o festivo; 

f) la remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en 

jornada nocturna;  

g) la bonificación por servicios prestados. 

 

 
8 Corte Constitucional, MP Luis Ernesto Vargas Silva. 06 de julio de 2011. Referencia expediente D-8351. 



 
 

NUEVA POSICIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO RESPECTO 

DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y LA FORMA DE LIQUIDACIÓN DEL IBL, 

PLASMADO EN LA SENTENCIA DEL 28 DE AGOSTO DE 2018. 

 

El máximo órgano de la jurisdicción contencioso-administrativa, se ha pronunciado 

al respecto, y en reciente sentencia de unificación jurisprudencial del 28 de 

agosto de 2018, emitida por la Sala Plena de lo Contencioso-administrativo,9 

se dejaron atrás las dicotomías que por muchos años tenía con la Corte 

Constitucional; en este nuevo pronunciamiento, el Consejo de Estado reconoce y 

establece una corriente jurisprudencial según la cual las pensiones de los 

empleados públicos cobijados por el régimen de transición deben ser liquidadas 

teniendo en cuenta la legislación anterior únicamente en lo que se refiere a edad, 

tiempo de servicio y monto (entendido como tasa de reemplazo [o «porcentaje» en 

palabras de la Corte Suprema de Justicia]), pero, el IBL, es decir, el tiempo a tomar 

para calcular el valor de la mesada pensional, será el establecido por el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993; en el anterior sentido afirmó: 

 

85. A juicio de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado una lectura del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 permite concluir que 

en el régimen de transición el IBL que debe tenerse en cuenta para liquidar el 

monto pensional es el previsto en el inciso 3 de dicha norma. 

[…]  

91. Para la Sala Plena de esta Corporación esa es la lectura que debe darse 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. El artículo 36 contiene todos los 

elementos y condiciones para que las personas beneficiarias del régimen 

transición puedan adquirir su pensión de vejez con la edad, el tiempo de 

servicios o semanas de cotización y la tasa de reemplazo del régimen anterior 

y con el IBL previsto en el mismo artículo 36, inciso 3, y en el artículo 21 de la 

Ley 100 de 1993. La regla establecida por el legislador en el inciso 3 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 excluyó la aplicación ultractiva del ingreso 

base de liquidación que consagraba el régimen general de pensiones anterior 

a dicha ley. 

 

 
9 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso-administrativo, sentencia de unificación jurisprudencial de 28 de agosto de 2018 bajo 
radicado 52001-23-33-000-2012-00143-01. Consejero ponente César Palomino. Demandante: Gladis del Carmen Guerrero. Demandada 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACIÓN. 



 
 

 

2. ARGUMENTOS DE SOSTENIBILIDAD FISCAL Y FINANCIERA 

 

Sentados los fundamentos de interpretación de la jurisprudencia y la vinculación del 

precedente judicial de las altas cortes, donde prepondera la superioridad del 

precedente judicial de la Corte Constitucional, por salvaguardar la supremacía 

constitucional, debemos entrar ahora a esbozar los fundamentos de sostenibilidad 

fiscal y financiera por los cuales se debe acoger el criterio constitucional, para, en 

tal sentido, entender que el IBL no fue un aspecto de la transición, y en 

consecuencia su aplicación estará sometida a lo preceptuado por la Ley 100 de 

1993. 

 

El principio de sostenibilidad fiscal se encuentra consagrado en el artículo 334 de la 

Constitución Política la cual ordena que tal mandato superior debe «orientar a las 

Ramas y órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de 

colaboración armónica». 

 

Mientras que por el principio de sostenibilidad financiera del sistema pensional, 

analizado el artículo 48 de la C. P., se configura una responsabilidad en cabeza del 

Estado por velar por el respeto de los derechos adquiridos, así como por el pago de 

la deuda pensional a su cargo. 

 

En virtud de lo anterior, no es posible aplicar automáticamente el mandato de 

progresividad, pues las decisiones deben buscar que los principios coexistan y se 

desarrollen de manera armónica, teniendo en cuenta que se dispone de recursos 

limitados, que deben ser distribuidos de acuerdo con las necesidades de la 

población, buscando la efectividad de los derechos.10 

 

Debido a que la variable de condiciones demográficas de población pensionable va 

en un crecimiento acelerado, los distintos organismos estatales –más aún las altas 

 
10 Diálogos de Derecho y Política \\ Número 13 \\ Año 6 \\ ISSN 2145-2784 \\ Enero – Abril de 2014. Pág. 72. 



 
 

cortes– deben armonizar sus funciones para que el minúsculo presupuesto del 

sistema pensional dé abasto. 

 

Actualmente, con la interpretación del Consejo de Estado, donde incluyen todos los 

factores salariales devengados en el último año para la liquidación de la pensión, 

se están desconociendo los artículos 18, 21, 33 inciso tercero, 34 y 35 de la Ley 100 

de 1993, 1.ro del Decreto 1158 de 1994, 1.ro del Decreto 314 de 1994, 5.to de la 

Ley 797 de 2003 y parágrafo 1.to del Acto Legislativo No. 1 de 2005, es decir, la 

liquidación del IBL con el promedio de los factores (taxativamente señalados en el 

Decreto 1158 de 1994) sobre los cuales se cotizó al sistema general de pensiones 

durante los diez años anteriores a la fecha de su adquisición o durante el tiempo 

que les hacía falta, si este es inferior. 

 

A su turno, se desconocen las singulares diferencias entre los vocablos «percibido» 

y «devengado», lo que sumado a la interpretación apartada del precedente 

constitucional ha causado un impacto fiscal negativo a la nación (acentuado en las 

liquidaciones de los trabajadores de la Contraloría), en razón a que existe una 

descomunal desproporción entre la reserva pensional adicional generada con 

ocasión de las reliquidaciones judiciales que asciende a la suma de $2.737.442.497 

pesos, donde el sistema de pensiones recupera solo la irrisoria suma de 

$9.748.866.11 

 

Dicho lo anterior, la interpretación efectuada por el máximo tribunal de lo 

contencioso-administrativo, y seguido por algunos de sus inferiores jerárquicos, 

desconoce en desmesurada medida los principios de sostenibilidad fiscal y 

financiera puesto que, a través de una interpretación normativa errada, están 

ocasionando una mayor erogación de pagos del Estado en favor de terceros, a 

través de reliquidaciones judiciales. 

 

Aunado a lo anterior, la interpretación del Consejo de Estado, aislada de la del 

máximo guardador de la Constitución, configura una lesión al principio de 

 
11 Datos estadísticos tomados del concepto técnico rendido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en 
Sentencia SU 395 de 2017. 



 
 

sostenibilidad fiscal bajo el entendido de que no se está realizando una colaboración 

armónica entre ambas cortes en pro de salvaguardar la economía estatal. 

 

Traduciendo los anteriores argumentos a cifras reales, la errada e inconstitucional 

interpretación del máximo órgano de lo contencioso-administrativo, materializada en 

las reliquidaciones judiciales, genera un costo actuarial de entre $31.3 y $37.1 

billones (a pesos de 2010), según cálculos del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público;12 costos que fácilmente se podría ahorrar la nación a través de una 

interpretación armónica con el precedente judicial constitucional, o por medio de un 

apartamiento de los jueces contenciosos del precedente del Consejo de Estado, 

haciendo uso de su autonomía e independencia judicial. 

 

Para reducir los desequilibrios económicos que afectan a las finanzas estatales, se 

torna menester respetar los principios de sostenibilidad fiscal y de sostenibilidad 

financiera del sistema pensional, para que de tal forma exista una estrecha relación 

entre lo aportado y lo que el sistema retorna al afiliado una vez pensionado. 

 

Labrar un camino para un sistema pensional autosostenible, solo será posible en la 

medida en que se dé una colaboración armónica y se le otorgue mayor relevancia 

a la corriente jurisprudencial constitucional, puesto que lo que esta persigue no es 

el menoscabo de derechos a una población cobijada por los beneficios de la 

transición, sino la protección al gran universo poblacional que se encuentra en estos 

momentos haciendo méritos para en un futuro alcanzar la pensión. 

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente caso la demandante pretende la reliquidación de la pensión de vejez, 

teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados en el último 

año de servicios, esto de conformidad con la ley 33 de 1985. 

 
12 Concepto del Ministerio de Trabajo en Sentencia SU 395 de 2017. 



 
 

Mediante resolución No. 029001 de septiembre de 2005 el seguro social reconoció 

pensión de jubilación por aportes a la señora CECILIA GASCA CASTILLO, bajo los 

parámetros de la Ley 71 de 1988, mesada que para el año 2007 ascendía a la suma 

de $1.153.455 condicionando el ingreso en nómina de pensionados a la acreditación 

del retiro del servicio público. 

 

Posteriormente, a través del acto administrativo No. 01661 del 04 de septiembre de 

2007, el Instituto de Seguros Sociales modificó la resolución 029001 de septiembre 

22 de 2005, reliquidando la prestación a partir del 02 de marzo de 2007(fecha de 

retiro), por valor de $1.575.612, en aplicación de la Ley 100 de 1993 con una tasa 

de reemplazo de 82. % 

Finalmente, es importante resaltar que actualmente no es posible reliquidar la 

prestación teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados en 

el último año de servicio, toda vez que esta posición discrepa con el lineamiento 

jurisprudencial plasmado en las sentencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-230 

de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016, SU-210/2017, SU 395 de 2017, SU 023 

de 2018 de la Corte Constitucional y la Sentencia del 28 de agosto de 2018 del 

Honorable Consejo de Estado, en las que se ha dejado en claro que el modo de 

promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada en la legislación 

anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de 

edad, monto y semanas de cotización y excluye el ingreso base de liquidación. 

xxxxx 

 

 

EXCEPCIONES 

 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada. 

 

 

PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

como administrador del Régimen de Prima Media al reconocer y pagar una pensión, 

lo realiza con fundamento en la normatividad vigente y de acuerdo con los principios 

generales de favorabilidad en edad, tiempo de servicios o semanas de cotizaciones 

Comentado [C1]: Leer la resolución No. 01661 del 04 de 
septiembre de 2007, y plasmar un parágrafo, mencionando 
que por Favorabilidad y por una tasa de reemplazo mayor 
del 82%, se le aplicó la norma que disponga dicho acto 
administrado. 



 
 

y monto pensional., por lo cual, cuando el demandante sin asidero jurídico o fáctico 

reclama una prestación distinta incurre en un cobro de lo no debido. 

 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 

 

Consiste en que no ha nacido obligación contra COLPENSIONES y en favor del 

accionante, toda vez que la entidad reconoció el derecho de conformidad con lo 

establecido en la ley, como quiera que la prestación de vejez fue reliquidada por la 

entidad pensional mediante resolución No. 01661 del 04 de septiembre de 2007, el 

Instituto de Seguros Sociales modificó la resolución 029001 de septiembre 22 de 

2005, reliquidando la prestación a partir del 02 de marzo de 2007 (fecha de retiro), 

por valor de $1.575.612, en aplicación de la Ley 100 de 1993 con una tasa de 

reemplazo de 82 %. Conforme a lo anterior, se hace importante indicar que mi 

representada procedió a reliquidar la pensión reconocida al demandante como 

quiera que, una vez efectuado el correspondiente estudio aritmético, la entidad 

determinó que se generaban valores en favor del demandante, prestación liquidada 

con los factores salariales señalados en el Decreto 1158 de 1994. De conformidad 

a lo anterior, ha de establecerse que los actos administrativos demandados se 

encuentran ajustados a derecho como quiera que se encuentra debidamente 

motivado en aplicación a las normas procedentes para tal fin.  

 

En consecuencia, de lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los actos 

administrativos demandados se encuentran debidamente motivados, como quiera 

que se reliquidó en debida forma la prestación pensional, así mismo, al realizar el 

estudio aritmético pertinente, se logró evidenciar que no se arrojaron valores en 

favor del demandante. Por tanto, difieren las pretensiones de la demanda en lo que 

corresponde a la inclusión de todos los factores salariales devengados en el último 

año de servicio, toda vez que la entidad liquidó la mesada pensional del demandante 

conforme con lo señalado en el artículo 01 del Acto Legislativo 01 de 2005 en cual 

consagra: 

 

…"Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores 

sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna 

pensión podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, 

la ley podrá determinar los casos en que se puedan conceder beneficios 

económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a personas de escasos 



 
 

recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener derecho a 

una pensión"… 

 

Así mismo, la Corte Suprema de Justicia, órgano que ha sostenido que el monto de 

la pensión que se remite al régimen anterior, es el porcentaje respectivo del ingreso 

base y determinar el monto de la pensión teniendo en cuenta todos los factores 

salariales que devenguen los empleados públicos le quita el efecto útil al listado 

dispuesto por el legislador, pues si los factores que deben ser considerados para 

efectos pensionales son los señalados por la ley, sobre los cuales es imperativo los 

descuentos por aportes, ningún concepto diferente puede válidamente incluirse en 

la liquidación de la pensión, porque de lo que se trata es de aplicar la norma anterior 

que corresponda antes de la entrada en vigencia del sistema pensional para efectos 

de determinar la edad, el tiempo de servicios y el monto de la pensión de quien se 

va a pensionar. 

 

Posición que ha sido reiterada mediante sentencia de unificación SU 230 de 2015 

de la Honorable Corte Constitucional. 

 

"...la Sala Plena encontró que la sentencia C-258 de 2013 fijó una interpretación 

en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido de establecer 

que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, por 

tanto, son las reglas contenidas en aquél régimen general, las que deben 

observarse para determinar el monto pensional con independencia del régimen 

especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que mediante auto A-326 de 

2014, por el cual se resolvió la solicitud de nulidad de la sentencia T-078 del 

mismo año, la Sala reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 de la Ley 100 

de 1993 establecida en el referido fallo C-258 de 2013, en el que por primera vez 

la Sala analizó el IBL, en el sentido en que, el modo de promediar la base de 

liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que 

el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y 

semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación.”. 

 

En ese sentido la Sala Plena tiene competencia para establecer un cambio de 

jurisprudencia, aún en aquellos casos en que exista la denominada jurisprudencia 

en vigor, el anterior precedente interpretativo es de obligatoria observancia. 

 

 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN 



 
 

 

La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 

derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho 

que eventualmente se hubiere causado a favor del demandante, de conformidad 

con las normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por la parte actora. 

 

 

CUARTA: BUENA FE 

 

COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 

constitución Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 

121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 

jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil 

Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 

obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a 

ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código 

Civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 

tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio 

primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede 

sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido 

incluido en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la 

jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El 

principio de la buena fe, que no es nuevo sino que data de las mejores 

tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de 

trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 

analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 

 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 

acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza 

incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe 



 
 

contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 

negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 

inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su 

celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para 

obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los 

valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que 

se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 

probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por 

lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 

jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo 

la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 

carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como 

la buena fe en la decisión. 

 

 

QUINTA: GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 

cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, 

en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos 

 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

1. Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 

 

• Expediente Administrativo. 

• Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan 

nuevos juicios de valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez 

efectúe declaración o condena alguna en contra de mi defendida. 

 

 

ANEXOS 

 



 
 

1.  Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones a la firma CONCILIATUS S.A.S., representada 

legalmente por el Dr. JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

2. Poder de sustitución debidamente otorgado por el Abogado JOSÉ OCTAVIO 

ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

3. Expediente administrativo e Historia laboral en medió magnético. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

• El suscrito en la Carrera 11 No. 73-44 Edificio Monserrat, oficina 708. 

• julian.conciliatus@gmail.com. 

• CEL: 3042415087 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA 

C.C. 80.032.677 de Bogotá D.C. 

T.P. 236.927 del C.S. de la J 
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Carrera 11 # 73 – 44 Oficina 801 Edificio Monserrat – Bogotá D.C. 

E-mail: julian.conciliatus@gmail.com 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

MP. LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA 

SUBSECCIÓN: D 

 

Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de CECILIA GASCA CASTILLO 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Rad. 25000234200020180210400 

 

Asunto SUSTITUCION DE PODER 
 
 

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, abogado titulado e 
inscrito portador de la tarjeta profesional 98.660 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en mi calidad de APODERADO ESPECIAL de la entidad demandada, por medio del presente 
documento, con el debido y acostumbrado respeto, me permito solicitar se sirva reconocer 
personería al suscrito en los términos del poder especial y, con tal reconocimiento SUSTITUYO 
el poder al Doctor JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA, también mayor y vecino de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía 80.032.677 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta 
profesional No. 236.927 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Mi sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, incluyendo la de 
conciliar judicial o extrajudicialmente. 
 
Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y al Doctor JULIÁN ENRIQUE 
ALDANA OTÁLORA en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 
 

Se confiere esta sustitución de poder conforme al artículo 74 del Código General del 
Proceso que establece que en lo referente a las sustituciones de poder las mismas se 
presumen auténticas.  
 

 

Respetuosamente,                      Acepto, 

 

              

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.        JULIÁN ENRIQUE ALDANA OTÁLORA 

C.C. 79.266.852 de Bogotá                   C.C. 80.032.677 de Bogotá D.C. 

T.P. 98.660 del C.S. de la J.          T.P. 236.927 del C.S. de la J. 
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CONCILIATUS S A S
N.I.T. : 900720288-8 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02438975 DEL 9 DE ABRIL DE 2014
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 1,293,498,195
TAMAÑO EMPRESA :  PEQUEÑA
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION  DE  NOTIFICACION  JUDICIAL  :  CARRERA  11 N.73-44 EDIFICIO
MONSERRATE 74 OFICINA 708
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : RP.CONCILIATUS@GMAIL.COM
DIRECCION  COMERCIAL  :  CARRERA  11  N.73-44  EDIFICIO  MONSERRATE 74
OFICINA 708
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : RP.CONCILIATUS@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO  DEL  8 DE ABRIL DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL
NUMERO  01825197  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA CONCILIATUS S A S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
2 2014/09/24 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/09/29 01872045
10 2019/01/31 ACCIONISTA UNICO 2019/02/20 02426319
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  REALIZAR  Y  EJERCER  CUALQUIER
ACTIVIDAD  LÍCITA PERMITIDA POR LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
Y  EN  GENERAL  HACER  CUANTO  SEA  NECESARIO  O  CONVENIENTE  PARA LA
PROTECCIÓN  Y  BENEFICIO  DE  LA  SOCIEDAD,  AUNQUE NO SEA SEMEJANTE A
NINGUNO  DE  LOS  ESPECIFICADOS  EN  LOS  ESTATUTOS  SOCIALES O EN SUS
REFORMAS.  SIN PERJUICIO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, SE ESTABLECEN
COMO  PRINCIPALES  ACTIVIDADES  LA  REALIZACIÓN  POR CUENTA PROPIA, DE
TERCEROS,  EN  EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, DE ASESORÍAS Y CONSULTARÍAS
LEGALES,   ASÍ   COMO   LA   REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  TERCEROS  ANTE
AUTORIDADES,  EN PROCESOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE LABORES JURÍDICAS Y
EXTRAJUDICIALES.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
4690 (COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN SERÁ SU
REPRESENTANTE LEGAL Y TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES. EL GERENTE TENDRÁ HASTA TRES (03) SUPLENTES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 8 DE
ABRIL  DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 01825197
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  ZULUAGA RODRIGUEZ JOSE OCTAVIO             C.C. 000000079266852
QUE  POR ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE
2014,  INSCRITA  EL  10 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01875884 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
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        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE
  GALLO CHAVARRIAGA FELIPE                   C.C. 000000071367718
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU CARGO Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: A. USAR LA FIRMA O
RAZÓN  SOCIAL;  B.  ADMINISTRAR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE
DE  AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS; C. EJECUTAR LOS ACUERDOS
Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA  DE ACCIONISTAS D. CELEBRAR Y FIRMAR
CONTRATOS,   CONTRAER  OBLIGACIONES  Y  REALIZAR  ACTOS  TENDIENTES  A
DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL. E. CONVOCAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS;  F. CUSTODIAR LOS BIENES
SOCIALES;  G. SOMETER A ARBITRAMENTO O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA
SOCIEDAD  CON  TERCEROS;  H.  PREPARAR  LOS  PRESUPUESTOS ANUALES, LOS
PLANES  DE  ACCIÓN  Y  PROGRAMAS DE INVERSIONES, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS
ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD, Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA
DE  ACCIONISTAS; I. PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LOS ESTADOS
FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE UN BALANCE ANUAL; J. INFORMAR CADA SEIS MESES
(6)  A  CADA  UNO DE LOS ACCIONISTAS ACERCA DE LA OPERACIÓN, INGRESOS,
GASTOS,  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  SITUACIÓN FINANCIERA, PÉRDIDAS,
CALIDAD  DEL  SERVICIO  PRESTADO,  COBERTURA, Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS A QUE SE HUBIERE COMPROMETIDO LA EMPRESA EN EL PLAN DE GESTIÓN Y
RESULTADOS  O  EN  CONVENIOS  CON  OTRAS  SOCIEDADES; K. PRESENTAR LOS
INFORMES  Y  DOCUMENTOS  DE  QUE  TRATA  EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO;  L.  NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA
DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; M.
CONSTITUIR  LOS  APODERADOS  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES Y DELEGARLES
LAS  FUNCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES
SEAN  COMPATIBLES  CON LA NATURALEZA DE SU CARGO Y LAS LIMITACIONES DE
SUS  PROPIAS  ATRIBUCIONES. N. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE
LOS  FONDOS  DE  LA EMPRESA; O. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD  CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE
LA ASAMBLEA LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE
PARTICULAR;  P. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA LEY, O LE
DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO: ATRIBUCIONES DE
LOS  SUPLENTES DEL GERENTE. EL PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE, TENDRÁ LAS
MISMAS  FACULTADES  DEL  GERENTE,  SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA.  LOS DEMÁS
SUPLENTES  DEL  GERENTE,  TENDRÁN LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL
GERENTE,  LIMITADAS  A  LA  SUMA  DE  CINCO  MILLONES  DE  PESOS M/CTE
($5OOO.OOO.OO)  POR  ACTO  O  CONTRATO,  O  A LA SUMA QUE LA ASAMBLEA
DETERMINE  AL  TIEMPO  DEL  NOMBRAMIENTO  DE CADA SUPLENTE Y PARA CADA
SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
 
 



 
 
 
 
QUE  POR  ACTA  NO.  10  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 31 DE ENERO DE 2019,
INSCRITA  EL  20  DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02426320 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  BARRETO MONTAÑA MARIA NIRZA                C.C. 000000051620271
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO CONCILIATUS S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 28
DE MARZO DE 2019.
LOS   ACTIVOS   REPORTADOS   EN   LA   ULTIMA  RENOVACION  SON  DE:  $
1,293,498,195.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 91.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
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ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 


